


Conceptualizando las ACTI 
 

ACTI = ACTIVIDADES DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

ACTI = ACT + I 

 

EFCT  

I+D 

SCT 

ACT AI 

INNOVACIONES 

“Aquellas actividades sistemáticas, 
estrechamente relacionadas con la generación, 
producción, difusión y aplicación del 
conocimiento científico y técnico en todos los 
campos de la ciencia y la tecnología” (UNESCO, 
1984) 

“Aquellas acciones (operaciones científicas, tecnológicas, organizativas, 

financieras y comerciales) llevadas a cabo por la firma, tendientes a poner en 

práctica conceptos, ideas y métodos necesarios para la adquisición, 

asimilación e incorporación de innovaciones” (Manual de OSLO, 2005) 

         Actividades de innovación diferentes a I+D: 

1. Diseño, instalación maquinarias nuevas, ing. industrial, 

puesta en marcha producción 

2. Adquisición de tecnología incorporada al capital 

3. Adquisición de tecnología no incorporada al capital 

4. Modernización organizacional 

5. Comercialización 

6. Capacitación 

Gestión y 
administración de la  

CyT 



Por qué es necesario realizar la Encuesta ACTI? 

 Ecuador no posee indicadores actualizados sobre actividades de ciencia, tecnología e innovación 
(últimos datos periodo 2003-2007). 

 

 Será posible conocer la situación actual de la investigación, desarrollo e innovación (I+D+I) en 
Ecuador y compararnos con el mundo.  

 

 Se recabará información clave para desarrollar política pública y análisis de industrias en materia 
de ciencia, tecnología e innovación. 



Objetivos de la Encuesta ACTI 

 Objetivo General: 
 
 Levantar una base de datos e indicadores, de comparabilidad regional e internacional, sobre 

actividades de ciencia, tecnología e innovación (ACTI) realizadas en Ecuador, correspondiente 
a los años 2009, 2010 y 2011. 

 
     Objetivos Específicos: 
 

- Diseñar  Instrumentos y metodología técnica para el levantamiento de  datos de ACTI 
- Generar  Base de datos de ACTI 
- Construir  Indicadores de ACTI del Ecuador 



Metodología para levantamiento de información 

 Manual de  Oslo  Datos e indicadores de innovación sector productivo. 

 Manuales de Frascati   Datos e indicadores de Actividades de I+D 

 RICYT ha desarrollado normas y estándares para la región  Principio comparabilidad internacional. 

CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA 

(Manual de Frascati) 

INNOVACIÓN 
(Manual de Oslo) 

Población objetivo 
Universidades y Escuelas 

Politécnicas, Institutos Públicos 
de Investigación,  Entidades de 
Gobierno, Hospitales y, ONG´s 

Población objetivo 
Empresas (innovadoras o no) que producen 

bienes y/o servicios que tienen 10 o más 
empleados. Las que tienen 200 o más 
empleados son de inclusión forzosa  

(Recomendación INEC). 

Muestra a encuestar 
144 instituciones (censo para 

Ministerios, Hospitales Públicos, 
Universidades). 

Muestra a encuestar 
3056 empresas del sector 

manufacturero y de servicios. 

A NIVEL NACIONAL 



Metodología para levantamiento de información 

FORMULARIOS 

INSTRUCTIVOS 
MANUALES 

http://acti.educacionsuperior.gob.ec/Acti/ 

http://acti.educacionsuperior.gob.ec/Acti/






A.- Encuesta de CyT 
I. Identificación de la Institución 

II. Dependencias de la Institución 

III. Talento Humano dedicado a la Ciencia y Tecnología 

IV. Proyectos de Investigación y Desarrollo Experimental (I+D) 

V. Gasto en Actividades de Ciencia y Tecnología 

VI. Infraestructura para Investigación y Desarrollo Experimental  

VII. Datos del Informante responsable y colaboradores 

Tipo de Función 
Disciplina Científica 
Grado Académico 

Grupo Etario 
Disciplina Científica 

Objetivo Socio-economico 
Tipo de Investigación 

Tipo de Investigación 
Fuente de Financiamiento 

Disciplina científica 
Objetivo socio-económico 

Destino de Fondos 



APARTADO: USO DEL INEC 

SECCIÓN I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DE LA INSTITUCIÓN 

Primera subsección: Identificación de la Institución 



Segunda subsección: Ubicación de la Institución 



SECCIÓN II. DEPENDENCIAS DE LA INSTITUCIÓN 



SECCIÓN III. TALENTO HUMANO DEDICADO A LA CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

Subsección 3.1 Pregunta 1 



Subsección 3.1 Preguntas 2 y 3 



Subsección 3.2 Investigadores y becarios de doctorado por disciplina científica 

Subsección 3.2 pregunta 4 



Subsección 3.2 pregunta 5 



Subsección 3.3  Investigadores y becarios de doctorado por sexo y edad 

dedicados a I+D 

 

Subsección 3.3 pregunta 6  



Subsección 3.3 pregunta 7 



Subsección 3.3 pregunta 8 



Subsección 3.4  pregunta 9 



SECCIÓN IV. PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 

EXPERIMENTAL (I+D). 

Sección IV Pregunta 1 



Sección IV Pregunta 2 



Sección IV Pregunta 3 



SECCIÓN V. GASTO EN ACTIVIDADES DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 

Subsección 5.1 Gasto en actividades de Ciencia y Tecnología por componente 

Subsección 5.1 Preguntas 1 y 2. 



Subsección 5.2 Gasto en Investigación y Desarrollo Experimental (I+D) por 

tipo de investigación 

Subsección 5.2,  pregunta 3 



Subsección 5.3 Gasto en Ciencia y Tecnología por fuente de financiamiento 

Subsección 5.3, Preguntas 4 y 5 



Subsección 5.4 Gasto en Investigación y Desarrollo Experimental (I+D) por 

disciplina científica  

Subsección 5.4, Pregunta 6 



Subsección 5.5 Gasto en Investigación y Desarrollo Experimental (I+D) por 

objetivo socioeconómico.  

Subsección 5.5, Pregunta 7 



Subsección 5.6 Gasto en Investigación y Desarrollo Experimental (I+D) por 

destino de fondos  

Subsección 5.6, Pregunta 8 



SECCIÓN VI. INFRAESTRUCTURA PARA INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 

EXPERIMENTAL I+D. 

Sección VI, pregunta 1. 



Sección VI, pregunta 2. 



SECCIÓN VII. DATOS DEL INFORMANTE RESPONSABLE Y 

COLABORADORES 



 Especificidades de la encuesta 

Es importante en el momento de realizar la encuesta: 

• Identificar al responsable  designado para llenar la encuesta 
dentro de la unidad informante.  

• Los investigadores y becarios de doctorado identificados en la 
sección III pregunta 1 deben ser los mismos que se detallan en la 
pregunta 3-4-5-6-7-8 por su respectivo año. 

• En la seccion IV el # de proyectos detallados por disciplina 
cientifica deben ser  igual al # de proyectos detallados por O. 
Socieconomico. 

•  Si se detallan proyectos ejecutados será necesario detallar el 
gasto ejecutado correspondiente en la sección V  

• Si existen proyectos ejecutados en I+D por tipo de investigación 
este detalle deberá mantener relación con el gasto ejecutado por 
tipo de investigación (sección V pregunta 3) 
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